
 

 

 
ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA 
INGRESO EN EL CUERPO DE FUNCIONARIOS SUPERIORES DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA 
SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN, ECONOMISTAS, CONVOCADAS POR 
RESOLUCIÓN DE 12 DE MARZO DE 2020, DEL DIRECTOR GENERAL DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
 
El Tribunal del proceso selectivo de la Escala de Economistas reunido el día 22 de mayo 

de 2021 

 

ACUERDA: 

 

Convocar a los opositores en los días y horas que se relacionan a continuación, para 

la lectura del primer ejercicio de la oposición. 

 

Las lecturas tendrán lugar en la sala de reuniones de la Magna de la Facultad de 

Economía y Empresa (Paseo de la Gran Vía nº 2, planta baja). Los opositores deberán 

aportar documento nacional de identidad, pasaporte o carné de conducir, como requisito 

imprescindible para acceder a la lectura del primer ejercicio. 

Dichas lecturas se desarrollarán en sesión pública. No obstante, dadas las especiales 

circunstancias sanitarias actuales, quienes deseen asistir y no sean aspirantes 

convocados, deberán solicitar el acceso al aula con una antelación mínima de tres días 

hábiles a la fecha de celebración. Dicha solicitud se dirigirá al Instituto Aragonés de 

Administración Pública, el cual resolverá en virtud del aforo permitido y el orden de 

solicitud. 

 

Lunes 7 de junio, 16.30h:  

 Barrado Gracia, Sara 

 Barrado Vicente, Beatriz 

 Batanero Losa, Elena 

 Bolsa Ferruz, Miguel Ángel 
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Miércoles 9 de junio, 16.30h: 

 Bona García, María Ángeles 

 Calvo Esteban, Laura 

 Campillos Carbonell, Beatriz 

 Catalán Díez, María Del Ángel 

Lunes 14 de junio, 16.30h: 

 Ferrer Gracia, Marta Lucía 

 García Aroca, Lucía 

 Gracia Raluy, Elisa 

 Hervas Raluy, María  

Miércoles 16 de junio, 16.30h: 

 Júlvez Bernal, Cecilia 

 Madrona Pérez, Antonio 

 Moreno Pinilla, Carolina 

 Muñoz Lafuente, María 

 

Lunes 21 de junio, 16.30h: 

 Ortega Cabrera, Nuria 

 Pérez Moreno, Vanesa 

 Quílez Domingo, Silvia 

 Sánchez Jiménez, Sara 
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Miércoles 23 de junio, 16.30h: 

 Uliaque Moll, Quique 

 Villanueva Sánchez, Francisco Javier 

 Aldea Yus, María 

 Allueva Gálvez, Noemí 

Lunes 28 de junio, 16.30h: 

 Alonso Tobías, Marta 

 Alquezar Lite, Yolanda 

 Aniento Esteban, Juan 

 Asensio Moreno, Laura 

 
De acuerdo con el apartado 6.1.1 de la Resolución de 12 de marzo de 2020, del 

Director General de Función Pública y Calidad de los Servicios por la que se 

convoca el presente proceso selectivo, el primer ejercicio será leído literalmente 

por los aspirantes en sesión pública ante el Tribunal, que valorará la formación 

general, la capacidad de análisis, el orden y la claridad de las ideas desarrolladas, 

así como la corrección de la expresión escrita y la ausencia de faltas de ortografía 

y de errores sintácticos. 

 

Conforme al apartado 8.1.1 de la citada Resolución, el primer ejercicio en su 

totalidad se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso obtener una 

puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 

notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre 

que sea superior a un tercio de la nota máxima alcanzable. 

 

La valoración se realizará de la siguiente manera: 

Formación general, hasta un máximo de 6 puntos 

Capacidad de análisis, hasta un máximo de 10 puntos 
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Orden, claridad expositiva, expresión escrita de las ideas y ortografía, hasta un 

máximo de 4 puntos. 

 

Asimismo, se informa de que el tribunal ha acordado que el segundo ejercicio 

tendrá lugar en septiembre. 

 
 

Zaragoza, 2 de junio de 2021 
 

 
La Secretaria del órgano de selección 

 
 

 
María Cremades Gracia 
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